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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 21 de abril de 2026

OFICIO N° 0849-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE

Señora
SANDRA INÉS RAMÍREZ MÉNDEZ
Viceministra de Gestión Institucional
Ministerio de Educación
Presente.

Asunto: Se atiende requerimiento de información sobre el estado
situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la
provincia de Pisco” y requerimiento de reunión de trabajo.

Referencia: Oficio N° 680-2025-2026-MAG/CR
Expediente SINAD N° 0241256-2026

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual la
Congresista de la República, María Antonieta Agüero Gutiérrez, solicitó información vinculada
al proyecto denominado: “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco”,
específicamente respecto de su eventual incorporación en la cartera de inversiones del IPD o
del MINEDU, la existencia de evaluación técnica o registro en el Banco de Inversiones
(Invierte.pe), el estado del saneamiento físico-legal del terreno destinado al proyecto, los
requerimientos técnicos o presupuestales pendientes para su viabilidad y las posibilidades de
su inclusión en el Plan Nacional de Infraestructura Deportiva.

Al respecto, se remite el Informe N° 0877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL, elaborado
por la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario (DISAFIL), a fin que tome
conocimiento, y de considerarlo pertinente, tenga a bien se remita la información a la
Congresista de la República en mención, para los fines correspondientes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,
MANUEL ALEJANDRO FARFAN BARRETO

Director General
Dirección General de Infraestructura Educativa

MAFB/MCLQ-cafm
(MVALVERDEA)

FERNANDEZ MEDRANO
Carlos Alberto FAU
20131370998 soft

Coordinador (e) del Equipo
de SFL de Regiones -
DISAFIL MINEDU

Doy V° B°

2026/04/21 16:44:14

LOZA QUINO Moyra Carola
FAU 20131370998 hard

DIRECTORA - DISAFIL
MINEDU

Doy V° B°

2026/04/21 17:30:30

FARFAN BARRETO Manuel
Alejandro FAU 20131370998
hard

DIRECTOR GENERAL -
DIGEIE   MINEDU

En señal de conformidad

2026/04/21 17:45:21
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D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0241256          CLAVE: 67C8B7

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

INFORME N.° 00877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL

A : MANUEL ALEJANDRO FARFÁN BARRETO
Director General de la Dirección General de Infraestructura
Educativa

De : MOYRA LOZA QUINO
Directora de la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro
Inmobiliario

CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ MEDRANO
Coordinador (e) del Equipo de Saneamiento Físico Legal de
Regiones

LAURA SOFÍA RONDINEL BUSTOS
Especialista Legal

ALBERTO CESPEDES SANTOS
Especialista Técnico II

Asunto : Solicitud de informe sobre el estado situacional del proyecto
“Creación del Coliseo Cerrado para la provincia de Pisco” y
requerimiento de reunión de trabajo.

Referencia : Oficio N° 680-2025-2026-MAG/CR
Expediente SINAD N° 0241256-2026

Fecha : Lima, 17 de abril de 2026

Nos es grato dirigirnos a usted, en atención al documento de la referencia, para
informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante documento de la referencia, de fecha 26 de febrero de 2026, la señora
María Antonieta Agüero Gutiérrez, en su calidad de Congresista de la República,
solicita al Ministerio de Educación (MINEDU) información detallada sobre el
estado situacional del proyecto denominado “Creación del Coliseo Cerrado para
la Provincia de Pisco”, impulsado por la Asociación Unidos por el Deporte
Pisqueño y la Municipalidad Provincial de Pisco; además, manifiesta que ha
tomado conocimiento de antecedentes administrativos que dan cuenta de los
trámites efectuados ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales
(SBN), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Gobierno Regional de
Ica, orientados a la transferencia y al saneamiento físico-legal del predio Ex
Fundo Hacienda Gallinazos, inscrito en la partida registral N° 40005852, así
como, de la viabilidad del referido proyecto. Asimismo, requiere se le conceda
una reunión de trabajo presencial o virtual a fin de abordar de manera directa la
viabilidad, financiamiento y ruta de ejecución del referido proyecto deportivo.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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1.2 En atención a lo expuesto, el despacho congresal requiere se brinde la siguiente
información:

a) Si el proyecto se encuentra incorporado en la cartera de inversiones del IPD
o del MINEDU.

b) Si existe evaluación técnica, perfil o ficha técnica registrada en el Banco de
Inversiones (Invierte.pe).

c) Estado actual del saneamiento físico-legal del terreno destinado al proyecto.
d) Requerimientos técnicos o presupuestales pendientes para su viabilidad.
e) Posibilidades de su inclusión en el Plan Nacional de Infraestructura

Deportiva.

1.3 Con relación a los puntos a), b), d) y e), corresponde señalar que la Dirección de
Planificación de Inversiones (DIPLAN) del MINEDU, mediante Memorándum N°
00042-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DIPLAN, de fecha 09 de abril de 2026, se
ha pronunciado en el marco de sus competencias, señalando que, conforme a
sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones,
aprobado por D.S. N° 001-2015-MINEDU, y a lo precisado en el Plan Nacional
de Infraestructura Educativa (PNIE), es responsable de formular, supervisar y
evaluar políticas, planes y normas vinculadas con la infraestructura educativa en
los niveles de Educación Básica y de Educación Superior Pedagógica,
Tecnológica y Técnico-Productiva; en ese sentido, no le corresponde informar
respecto de la existencia de un proyecto de inversión referido a infraestructura
deportiva.

1.4 En tal sentido, esta Dirección, en el marco de sus funciones, se pronunciará
únicamente respecto del punto c), brindando la información con la que cuente
sobre el bien materia de interés, particularmente en lo referido al estado del
saneamiento físico-legal del predio y a su situación registral; asimismo, se
precisará, de corresponder, si dicho inmueble se encuentra destinado o
vinculado a la prestación del servicio educativo, conforme a la información
obrante en el margesí institucional.

II. MARCO LEGAL:

2.1. Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación.

III. ANÁLISIS:

a) Funciones de la DISAFIL

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del ROF del MINEDU, la
Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario (DISAFIL), tiene
entre sus funciones el “realizar el saneamiento físico-legal de los inmuebles a
favor del Ministerio, mediante su inscripción en los Registros Públicos”; “emitir
opinión sobre la gestión, administración, adquisición y disposición de inmuebles
del MINEDU”, “administrar y mantener actualizado el registro de inmuebles del
Ministerio”, “promover y coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales el
saneamiento físico legal de los inmuebles de su jurisdicción y el desarrollo de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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sus planes de saneamiento de inmuebles” y “brindar capacitación y apoyo
técnico en materia de su competencia”.

b) De la información que obra en el Estadística de la Calidad Educativa –
ESCALE y el Registro de Bienes Inmuebles del MINEDU

3.2. Consultado el ESCALE, no se advierte información respecto del funcionamiento
de instituciones educativas en el ámbito objeto de consulta.

3.3. Asimismo, consultado el Sistema de Gestión de Bienes Inmuebles del Ministerio
de Educación, no se verifica que el predio inscrito en la partida registral N°
40005852 se encuentre relacionado con algún Código de Inmueble del Sector
Educación.

c) De la situación registral del predio inscrito en la partida registral N°
40005852

3.4. De la revisión de la partida registral N° 40005852 del Registro de Predios de
Pisco, identificada con CUS N° 97292, se advierte la inscripción de un área de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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35 694.54 m², ubicada en el distrito y provincia de Pisco, departamento de Ica,
cuya propiedad corresponde al Estado, representado por la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales. Dicha inscripción se efectuó en mérito a la
Resolución N° 1024-2019/SBN-DGPE-SDAPE, de fecha 14 de octubre de 2019,
mediante la cual la Subdirección de Administración de la Propiedad Estatal de la
SBN dispuso asumir la titularidad del dominio a favor del Estado, representado
por la SBN, en atención a la puesta a disposición formulada por el Ministerio de
Energía y Minas.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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d) Del Sistema Deportivo Nacional y la competencia del Instituto Nacional del
Deporte para gestionar infraestructura deportiva

3.5. Al respecto, de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley N° 28036, Ley de
Promoción y Desarrollo del Deporte, el Sistema Deportivo Nacional (SISDEN)
constituye el conjunto de organismos públicos y privados, estructurados e
integrados funcionalmente, que articulan y promueven el desarrollo del deporte a
nivel nacional, regional y local, teniendo como ente rector al Instituto Peruano del
Deporte (IPD), organismo público ejecutor adscrito al MINEDU, con autonomía
técnica, funcional y administrativa, encargado de planificar, promover, coordinar,
evaluar y fiscalizar, en el ámbito nacional, el desarrollo del deporte, la actividad
física y la recreación en todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías.

3.6. El IPD, en coordinación con el MINEDU, los gobiernos locales, gobiernos
regionales, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) y otras
entidades competentes, tiene la competencia para elaborar y aprobar el plan
nacional del deporte en general para corto, mediano y largo plazo, el mismo que
tiene un horizonte de veinte (20) años, dicho plan consigna en su contenido
programas de construcción, ampliación, remodelación y rehabilitación de
infraestructura deportiva, de conformidad con el numeral 3 del artículo 75 de la
Ley N° 28036.

3.7. En ese contexto, corresponde señalar que los predios e inmuebles del MINEDU
se encuentran destinados prioritariamente al desarrollo y prestación del servicio
educativo, en el marco de la infraestructura educativa requerida para los niveles
de Educación Básica, Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-
Productiva, conforme a las competencias sectoriales orientadas a garantizar el
acceso, permanencia y calidad del servicio educativo. En tal sentido, el MINEDU
no resulta competente para formular, supervisar o evaluar políticas, planes o
programas vinculados al desarrollo de infraestructura deportiva de alcance
general, toda vez que, conforme a lo establecido en la Ley N° 28036, dichas
funciones corresponden al IPD, en su condición de ente rector del Sistema
Deportivo Nacional. Asimismo, considerando que el IPD cuenta con personería
jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, funcional y
administrativa, dispone de patrimonio propio y administra sus bienes en el marco
de sus competencias, correspondiéndole gestionar y promover la infraestructura
deportiva a nivel nacional, en coordinación con las entidades competentes.

e) De los requerimientos del despacho congresal

3.8. De la revisión del documento presentado por el despacho congresal, se advierte
que se solicita información vinculada al proyecto denominado “Creación del
Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco”, específicamente respecto de su
eventual incorporación en la cartera de inversiones del IPD o del MINEDU, la
existencia de evaluación técnica o registro en el Banco de Inversiones
(Invierte.pe), el estado del saneamiento físico-legal del terreno destinado al
proyecto, los requerimientos técnicos o presupuestales pendientes para su
viabilidad y las posibilidades de su inclusión en el Plan Nacional de
Infraestructura Deportiva. En ese sentido, los requerimientos formulados
comprenden tanto aspectos relacionados con la programación de inversiones y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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planificación de infraestructura deportiva, como cuestiones vinculadas a la
situación legal del predio identificado con la partida registral N° 40005852.

3.9. Al respecto, conforme a la información recabada y a las competencias
institucionales del MINEDU, se advierte que los aspectos referidos a la
formulación, evaluación, programación e inclusión del proyecto en instrumentos
de planificación de infraestructura deportiva no corresponden al ámbito
competencial de este Sector, sino al IPD (IPD), en su condición de ente rector
del SISDEN y entidad con personería jurídica de derecho público interno,
patrimonio propio y competencias para gestionar infraestructura deportiva. En
ese sentido, se declina la competencia para atender el documento de la
referencia y, en aplicación de lo dispuesto por el numeral 141.1 del artículo 1411

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, “Ley del Procedimiento
Administrativo General”, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS,
corresponde derivar el mismo al IPD.

3.10. Sin perjuicio de ello, esta Dirección se pronuncia únicamente respecto del estado
registral del inmueble inscrito en la partida registral N° 40005852, el cual es de
propiedad del Estado representado por la SBN, no encontrándose vinculado a la
prestación del servicio educativo ni registrado en el margesí del MINEDU, de
acuerdo con la información disponible.

3.11. Finalmente, respecto a la solicitud de sostener una reunión de trabajo, se
considera que, en atención a la naturaleza de los requerimientos formulados y a
que estos se encuentran vinculados principalmente con la planificación y
desarrollo de infraestructura deportiva, materias que no corresponden al ámbito
competencial del MINEDU, no resulta pertinente que este despacho programe
dicha reunión. En ese sentido, se estima conveniente que cualquier coordinación
sobre el particular sea canalizada con el IPD, entidad competente para evaluar y
brindar información sobre el proyecto materia de consulta.

IV. CONCLUSIONES:

4.1. Los requerimientos formulados por el despacho congresal se encuentran
referidos, principalmente, a aspectos vinculados con la formulación, evaluación,
programación e incorporación del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la
Provincia de Pisco” en instrumentos de planificación de infraestructura deportiva,
materias que no corresponden al ámbito competencial del Ministerio de
Educación. Sin perjuicio de ello, se precisa que el predio inscrito en la partida
registral N° 40005852 es de propiedad del Estado representado por la SBN, no
encontrándose vinculado a la prestación del servicio educativo ni registrado en
margesí del MINEDU, conforme a la información consultada en el ESCALE y en
el Sistema de Gestión de Bienes Inmuebles del MINEDU.

4.2. En atención a que las materias consultadas se encuentran vinculadas a la
planificación y desarrollo de infraestructura deportiva, corresponde al Instituto

1 Artículo 141.- Presentación de escritos ante organismos incompetentes
141.1 Cuando sea ingresada una solicitud que se estima competencia de otra entidad, la entidad receptora debe remitirla, en el
término de la distancia, a aquélla que considere competente, comunicando dicha decisión al administrado. En este caso, el
cómputo del plazo para resolver se iniciará en la fecha que la entidad competente recibe la solicitud.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0241256          CLAVE: 67C8B7

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Peruano del Deporte, en su condición de ente rector del Sistema Deportivo
Nacional y entidad con personería jurídica de derecho público interno, brindar la
información solicitada conforme a sus competencias; por lo que resulta
pertinente oficiar a dicha entidad a efectos de que atienda directamente los
requerimientos del despacho congresal en lo que corresponda.

4.3. Respecto a la solicitud de reunión, se considera que no resulta pertinente su
realización, dado que los aspectos consultados no se encuentran dentro del
ámbito competencial del Ministerio de Educación, correspondiendo su atención
al Instituto Peruano del Deporte.

V. RECOMENDACION:

5.1. Elevar los actuados a la Dirección General de Infraestructura Educativa,
adjuntando el proyecto de oficio dirigido a la Congresista de la República, señora
María Antonieta Agüero Gutiérrez, mediante el cual se brinde información en
torno a la competencia para la atención de los requerimientos formulados, en el
marco de las competencias del MINEDU; y, el proyecto de oficio dirigido al IPD a
efectos de que brinde directamente al despacho congresal la información
relacionada con la planificación, evaluación y desarrollo del proyecto de
infraestructura deportiva materia de consulta.

VI. ANEXOS:

 Oficio N° 680-2025-2026-MAG/CR
 Partida registral N° 40005852 del Registro de Predios de Pisco
 Resolución N° 1024-2019/SBN-DGPE-SDAPE

Es todo cuando debemos de informar, para su conocimiento y fines que estime
pertinente.

Atentamente,

                      (Firmado Digitalmente)
         ___________________________________
        Abog. LAURA SOFÍA RONDINEL BUSTOS
                             Especialista Legal
                               CAL N° 87566

                      (Firmado Digitalmente)
_________________________________
 Arq. ALBERTO CESPEDES SANTOS

 Especialista Técnico II
 Reg. CAP N° 5319

RONDINEL BUSTOS Laura
Sofia FAU 20131370998 soft

ESPECIALISTA LEGAL -
DISAFIL - MINEDU

Soy el autor del documento

2026/04/17 12:14:15

CESPEDES SANTOS
Alberto FAU 20131370998
soft

Especialista Técnico-DISAFIL

Soy el autor del documento

2026/04/17 12:28:01

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0241256          CLAVE: 67C8B7

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

(Firmado Digitalmente)
________________________________________
CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ MEDRANO

Coordinador (e) del Equipo de Saneamiento
Físico Legal de Regiones

Lima, 17 de abril de 2026.

Visto el informe elaborado por los profesionales que suscriben, la Directora de la
Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario, remite el presente
informe a la Dirección General de Infraestructura Educativa, a fin que, se continúe con
la gestión a través del Viceministerio de Gestión Institucional, para atender a la
Congresista de la República.

(Firmado Digitalmente)
__________________________

MOYRA LOZA QUINO
Directora

 Dirección de Saneamiento Físico Legal
 y Registro Inmobiliario

MLQ/cafm/lsrb-acs

FERNANDEZ MEDRANO
Carlos Alberto FAU
20131370998 soft

ESPECIALISTA - DISAFIL
MINEDU

En señal de conformidad

2026/04/20 20:28:47

LOZA QUINO Moyra Carola
FAU 20131370998 hard

DIRECTORA - DISAFIL
MINEDU

En señal de conformidad

2026/04/21 12:22:24

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

     

 
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Palacio Legislativo Plaza Bolívar s/n maguero@congreso.gob.pe 311-7300 

Congresista MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIERREZ 

Lima, 26 de febrero del 2026 

 

OFICIO N° 680 -2025-2026-MAG/CR 

 

Señor: 

   ERFURT CASTILLO VERA  

Ministro  de Educación  

Presente. - 

 

 

Asunto:  Solicitud de informe sobre estado situacional del proyecto “Creación 

del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y requerimiento de 

reunión de trabajo. 
 

Referencia: OFICIO N° 012-2026.-ASUDEPI  

 

 

De mi especial consideración: 

 

En mi calidad de Congresista de la República, y en ejercicio de la función de control político prevista 
en el artículo 96° de la Constitución Política del Perú y el artículo 22° del Reglamento del Congreso, 
me dirijo a ustedes a fin de solicitar información detallada sobre el estado situacional del proyecto 
denominado “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco”, impulsado por la Asociación 
Unidos por el Deporte Pisqueño y la Municipalidad Provincial de Pisco. 

De acuerdo con la documentación remitida a mi despacho, el proyecto cuenta con antecedentes 
administrativos ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Gobierno Regional de Ica, respecto a la transferencia y saneamiento físico-legal del 
predio Ex Fundo Hacienda Gallinazos (Partida Registral N.° 40005852), así como opiniones técnicas 
sobre su viabilidad. 

En ese sentido, solicito se informe: 

1. Si el proyecto se encuentra incorporado en la cartera de inversiones del IPD o del MINEDU. 

2. Si existe evaluación técnica, perfil o ficha técnica registrada en el Banco de Inversiones 
(Invierte.pe). 

3. Estado actual del saneamiento físico-legal del terreno destinado al proyecto. 

4. Requerimientos técnicos o presupuestales pendientes para su viabilidad. 

5. Posibilidades de su inclusión en el Plan Nacional de Infraestructura Deportiva. 

 

Asimismo, solicito se sirvan conceder una reunión de trabajo presencial o virtual, a la brevedad posible, 
con sus equipos técnicos competentes, a fin de abordar de manera directa la viabilidad, financiamiento 
y ruta de ejecución de este importante proyecto deportivo para la provincia de Pisco. 

 

La construcción de esta infraestructura permitirá descentralizar el deporte de alto rendimiento, 
fortalecer la práctica deportiva juvenil y contribuir a la prevención social mediante el acceso a espacios 
adecuados. 

 

Agradeceré que la información solicitada sea remitida dentro del plazo establecido por ley a mi 
despacho congresal. 

mailto:maguero@congreso.gob.pe


 

     

 
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Palacio Legislativo Plaza Bolívar s/n maguero@congreso.gob.pe 311-7300 

Congresista MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIERREZ 

 

 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 
MAG/lasr 

mailto:maguero@congreso.gob.pe
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ZONA REG ISTR AL N° XI. SEDE ICA 
OFICINA REGISTRA'. PI SC7( 

N°  Partida: 40005852 

Página Número 1 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 12-1-97-SUNARP 

(VIENE DE LA FICHA N° 572 C.U. 010205) 

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
RUBRO : TITULOS DE DOMINIO 
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Decreto Supremo N° 130-2001-EF. 
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S UNARP 
SUMIRIN I INDENCIA NACIONAL 

ur LOS urnsrrtos punt.vcos 

ZONA REGISTRA', N° XI. SEDE i7 
OFICINA REGIS'IRAL 

N'' Partida: .10005852 

INSCRIPCION DE SECCION ESPECIAL DE PREDIOS RURALES 
UBICRI R. PREDIO SEMI RUSTICO DENOMINADO SEDE DE LA UNIDAD DE TRANSMISION 

SUR MEDIO 
PISCO 

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
RUBRO : DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
B00004 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE RECTIFICACIÓN D1.4 
predio inscrito en la presente partida, a una extensi 
Solicitud de fecha 06/09/2013, suscrita por la Director 
Ministerio de Energía y Minas, CPC Esther R. 
Planos y demás documentos adjuntos, de confor 
Supremo N° 130-2001-EF. 
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OFICINA REGISTRAL PISCO  

N° Partida: 40005852 

INSCRIPCION DE SECCION ESPECIAL DE PREDIOS RURALES 
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REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
RUBRO : DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
B0005 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE SUBDIVISIÓN.- Por*  
suscrita por la Directora General de Administración 
CPC Esther R. Dongo Cahuas, Memoria Descriptiva 
adjuntos, de conformidad con la Ley N° 26512 y el 
subdivide el predio inscrito en esta partida, en 2 L 
LOTE 01, con un área de 35,694.54 m2; enc 
medidas perimétricas: 
Por el Norte: En línea recta de 300.70 m, c 
Por el Este: En línea recta de 100.28 m, 	arr 
Por el Sur: En línea quebrada de tres tr 
y Asociación Pro Vivienda de Trabajado 
Almirante Grau. 
Por el Oeste: En línea recta d 
LOTE 02, con un área de 1,78 
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EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0241256          CLAVE: FCF72D

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

MEMORANDUM N.º 00042-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DIPLAN

A : MOYRA CAROLA LOZA QUINO
Directora de la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro
Inmobiliario

Asunto : Solicitud de informe sobre estado situacional del proyecto “Creación
del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y requerimiento de
reunión de trabajo.

Referencias : Oficio N° 680 -2025-2026-MAG/CR
Expediente MPD2026-EXT-0241256

Fecha : Lima, 09 de abril de 2026

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a
través del cual, la Sra. María Antonieta Agüero Gutiérrez, Congresista de la República
solicita información detallada sobre el estado situacional del proyecto denominado
“Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco”, impulsado por la Asociación
Unidos por el Deporte Pisqueño y la Municipalidad Provincial de Pisco.

En ese sentido, de acuerdo a las funciones establecidas en el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del MINEDU, aprobado con DS N° 001-2015-
MINEDU y lo precisado en el Plan Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE), la
DIPLAN re responsable de formular, supervisar y evaluar políticas, planes y normas
relacionadas con la infraestructura educativa en los niveles de la Educación Básica y
de la Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva. Por lo que,
no corresponde a la DIPLAN informar referente a la existencia de un proyecto de
inversión de infraestructura deportiva.

Al respecto, se deriva a su despacho para la atención del punto 3) Estado actual del
saneamiento físico-legal del terreno destinado al proyecto, en el marco de sus
funciones, de corresponder.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,
---------------------------------------------------------------

ELIZABETH NOEMI LUCAS VELARDE
Directora de Dirección de Planificación de Inversiones

ENLV/HIZS-ramg LUCAS VELARDE Elizabeth
Noemi FAU 20131370998
hard

DIRECTORA - DIPLAN
MINEDU

En señal de conformidad

2026/04/09 12:48:42

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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